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Contestación DDA

Fredy Alejandro Romero Borbon <fredyalrobo1@hotmail.com>
Mié 24/01/2024 15:10
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Fomeque <jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: dianaalferez74@gmail.com <dianaalferez74@gmail.com>; cesarpardoabogado@hotmail.com
<cesarpardoabogado@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (1004 KB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf;

Buenas tardes, adjunto contestación de DDA del proceso de la referencia. 
Mil Gracias 

PROCESO EJECUTIVO:   2527940890012023-00167-00 
DEMANDANTE:    DIANA MILENA ALFEREZ BAQUERO  
DEMANDADO:   MILTON ARNOVIL GARAY DIAZ  
E.S.D.  
 

Fredy Alejandro Romero Borbón.
Abogado Universidad Libre.
Espc. Derecho Laboral y Seg. Social. 
Espc. Derecho Administrativo. 
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FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN.  

ABOGADO   ESPECIALISTA 

En Derecho Laboral, Seguridad Social y Administrativo.  

 

  

 

  

SEÑORA 

JUEZ     PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE. 

PROCESO EJECUTIVO:   2527940890012023-00167-00 

DEMANDANTE:    DIANA MILENA ALFEREZ BAQUERO  

DEMANDADO:   MILTON ARNOVIL GARAY DIAZ  

E.S.D.  

 

FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN, mayor de edad, vecino de Bogotá, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.013.585.824 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 184.501 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de    apoderado  MILTON ARNOVIL GARAY DIAZ 

mayor de edad, vecino de Fómeque,  identificado con cedula de ciudadanía No.  

80.525.720   de Fómeque,    por medio del presente escrito y  encontrándome dentro del 

término legal, me permito proponer  la siguientes EXCEPCIÓNES, frente al mandamiento 

de pago  de fecha 17 de Octubre de 2023 a saber:  

 

I. EXCEPCIONES 

 

• PAGO DE LA OBLIGACIÒN:  Con fecha  23  de Enero del año 2024, mi 

poderdante realizó  constitución de  Deposito Judicial  mediante el cual realizó el 

pago de la obligación por valor de Dieciséis Millones Ochocientos Setenta Mil 

Pesos, ($ 16.870.000) concernientes al pago total del capital junto con los intereses 

de la  obligación conforme a la siguiente liquidación:  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese orden de ideas y como quiera que se realizó el pago total de la deuda objeto de esta 

ejecución solicito de manera respetuosa al despacho  se de por probada esta excepción.  

 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

 En la medida en la que se configure otra excepción que sea probada por el suscrito  o por 

cualquiera de las partes   solicito de manera respetuosa sea declarada por su señoría.   

  

 

 

Fecha Tasa  Valor  

30/09/2023 40.05%                230,000 

31/10/2023 37.80%                482,000 

30/11/2023 36.28%                447,000 

31/12/2023 35.56%                453,000 

31/01/2024 32.98%                258,000 

   
TOTAL   DEUDA          15,000,000 

TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS            1,870,000 

TOTAL A PAGAR          16,870,000 
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FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN.  

ABOGADO   ESPECIALISTA 

En Derecho Laboral, Seguridad Social y Administrativo.  

 

  

 

II. PRETENSIONES  

 

 Al tenor de lo expuesto anteriormente con las excepciones, comedidamente solicito a la 

Señora Juez, proceda a efectuar las siguientes  declaraciones y acciones. 

  

 PRIMERA:  Declarar probados los anteriores medios exceptivos repulsados en el presente 

escrito de contestación de Demanda. 

  

SEGUNDA:  Realizar la terminación del proceso por haberse realizado el pago de la 

obligación.  

  

 TERCERA:   No realizar condena en costas dentro del presente proceso en el evento que el 

ejecutado cumplió con el deber de pagar  la obligación en el termino ordenado por el 

despacho.  

 

 CUARTA:   Realizar el levantamiento de  las medidas cautelares que decretaron  dentro 

del presente proceso.  

 

III.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Invoco como fundamento los Artículos   884 del Código de Comercio, artículos 430  a 443 

del CGP.  

 

IV. PRUEBAS 

 

Solcito señora juez tener y practicar   las siguientes que evidencian el pago realizado por 

mi mandante a  saber:  

 

1. Pantallazo del pago de la Constitución del depósito judicial expedido por  la 

pagina del  Banco Agrario.  

2.  Recibo de pago  expedido por  la  oficina del Banco Agrario del Municipio de 

Fómeque.  

  

V  ANEXOS  

 

• Documentos en el acápite de pruebas.  

• Poder a mi conferido. 

• Copia de la CC y T.P del suscrito.   

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

• Mi poderdante en  la  Vereda   Resguardo del municipio de Fómeque    Cel:   311-

2833422    

     

• Quien Suscribe este documento  puede ser notificado en la  Calle 4 No 1-51 Este 

Choachí Cundinamarca. Celular 312-3511943.  E-mail fredyalrobo1@hotmail.com     

 

 

 

 

 

21

mailto:fredyalrobo1@hotmail.com


FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN.  

ABOGADO   ESPECIALISTA 

En Derecho Laboral, Seguridad Social y Administrativo.  

 

  

 

Atentamente, 

 

 
FREDY ALEJANDRO ROMERO BORBÓN   

C. C. No.  1.013.585.824 Bogotá.  

T. P. No. 184.501. CSJ.  
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